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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA 
APLICABLE A LAS ACTIVIDADES DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO DE BOLETAS 
EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, ANTE LA EMERGENCIA 
DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el “PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA APLICABLE A LAS 
ACTIVIDADES DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO DE BOLETAS EN EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA 
PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, mismo que se adjunta al presente documento 
como Anexo Único, y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I la XXVI del presente Acuerdo 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía 
electrónica y su anexo, a los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, a la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos procedentes a que haya lugar; lo anterior, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXVI del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, al Comité Técnico de Seguimiento 
de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos procedentes a que haya lugar; lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, mediante oficio 
debidamente signado, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales 
(SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la 
I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de 
la página electrónica www.ieec.org.mx y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado 
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de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente 
Acuerdo 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas para que dé cumplimiento al punto 
SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé 
cumplimiento al punto TERCERO del presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación con el Instituto 
Nacional para que dé cumplimiento al punto QUINTO del presente Acuerdo; a la Unidad de 
Comunicación Social, para que dé cumplimiento al punto SEXTO del presente Acuerdo; a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que dé cumplimiento al punto SÉPTIMO del presente 
Acuerdo; todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y cumplimiento, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y 
los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXVI 
del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 29ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 



PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 



PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 20 de 2021

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
CONSEJO GENERAL 

 
 

Acuerdo CG/81/2021 
  
 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 

1 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RELATIVO A LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DE CARÁCTER PERMANENTE, CON MOTIVO DE 
LA JORNADA ELECTORAL Y PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS SESIONES DE CÓMPUTOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, EN 
VIRTUD DE LAS MEDIDAS SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 
(COVID-19).  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba que la Sesión Extraordinaria de carácter permanente que celebrará este Consejo 
General, con motivo de la jornada electoral a desarrollarse el próximo 6 de junio de 2021, se efectué para 
su apertura en la modalidad presencial en la Sala de Sesiones del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche con todos los integrantes del Consejo General, y los momentos subsecuentes de la Sesión,  la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, será quien determine  el 
tipo de modalidad para su continuación presencial o virtual a distancia, de acuerdo con las condiciones de 
salud y de seguridad; lo anterior, a fin de proteger y garantizar el derecho humano a la salud, en virtud de 
las medidas sanitarias con motivo de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19), para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que con motivo de la Sesión Extraordinaria para el seguimiento a las sesiones de 
cómputos distritales y municipales del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, a desarrollarse el miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral, se efectué para su apertura  en la modalidad presencial en la Sala 
de Sesiones del Instituto Electoral del Estado de Campeche con todos los integrantes del Consejo General, 
y los momentos subsecuentes de la Sesión,  la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche será quien determine el tipo de modalidad para su continuación presencial  o virtual 
a distancia de acuerdo con las condiciones de salud y de seguridad; lo anterior, a fin de proteger y garantizar 
el derecho humano a la salud, en virtud de las medidas sanitarias  con motivo de la pandemia del virus 
SARS-COV2 (COVID-19), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General, determine los recesos y el tipo de 
modalidad  presencial o virtual a distancia, para la continuación del desarrollo  de la Sesión Extraordinaria 
de carácter permanente que celebrará este Consejo General, con motivo de la jornada electoral a 
desarrollarse el próximo 6 de junio de 2021, y de la Sesión Extraordinaria a celebrarse el miércoles siguiente 
al día de la jornada electoral con motivo del seguimiento a las sesiones de cómputos distritales y 
municipales del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, lo anterior, a fin de proteger y garantizar el 
derecho humano a la salud, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía electrónica, a los 
consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales, y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo para que proporcione las 
herramientas y plataformas tecnológicas necesarias en la implementación de las sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, debiendo proveer lo necesario para su grabación 
y publicidad en la página institucional del Instituto  Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio de manera electrónica el presente Acuerdo a través 
del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la 
Junta Ejecutiva Local del Instituto Nacional Electoral en Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la  XXVII del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como 
a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Presidencia del Consejo General; a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Unidad de Vinculación 
con el Instituto Nacional; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social; a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y 
cumplimiento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, 
se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XXVII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 29ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación 
en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
  

 



PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 20 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
CONSEJO GENERAL        

      
 

Acuerdo CG/82/2021 
 

 

 
                                      Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 
www.ieec.org.mx 

 
                                                                                       1 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DE LA LISTA DE RESERVA APROBADA POR LOS DISTRITOS 
ELECTORALES, PARA LA CONTRATACIÓN DE CAPACITADORES/AS ASISTENTES 
ELECTORALES LOCALES (CAE LOCAL), DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba que los Consejos Electorales Distritales dependientes del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, utilicen previa solicitud dirigida a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  la lista de reserva de otro 
distrito electoral, distinto al que se presentan las vacantes, siempre y cuando dicha situación no afecte 
el uso de la lista reserva del distrito de origen, debiendo verificar que las o los integrantes de la lista de 
reserva, mantengan una cercanía geográfica con el distrito electoral en donde deban cubrir las 
vacantes, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los 
razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice el diagnostico preliminar sobre la viabilidad de usar 
la lista de reserva, en relación a la cercanía geográfica con el Distrito Electoral en donde se deben 
cubrir las vacantes para evitar traslados considerables y comprometer el desarrollo de las actividades 
de asistencia electoral; por tanto, de contar con el diagnostico de viabilidad, la Presidencia del Distrito 
de origen, podrá remitir al Distrito solicitante los nombres y datos de las personas en lista de reserva 
que considere pertinentes, para que, en caso de contar con el consentimiento del aspirante, realice las 
funciones de Capacitadores-Asistentes Electorales en un Consejo Electoral Distrital próximo a su 
domicilio para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los 
razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía 
electrónica, a los consejos distritales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales, y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las Consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remita mediante oficio debidamente signado, el presente Acuerdo, 
a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para 
conocimiento de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la 
Consideración XVII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, para dar cumplimiento a los puntos PRIMERO y SEGUNDO del 
presente Acuerdo;  a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, para dar cumplimiento al punto TERCERO del presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación 
con el Instituto Nacional, para dar cumplimiento al punto CUARTO del presente Acuerdo; a la Unidad 
Administrativa de Comunicación Social, dar cumplimiento al punto QUINTO del presente Acuerdo; a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para dar cumplimiento al punto SEXTO del presente 
Acuerdo; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para su conocimiento, efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
consideración XVII del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XVII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN LA 29ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 
20 DE MAYO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines 
para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO POR LA C. 
CYNTHIA JANICE BASTARRACHEA NAVARRETE, EN CALIDAD DE SECRETARIA ESTATAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN CAMPECHE DE FUERZA 
POR MÉXICO. 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la solicitud presentada el día 9 de mayo de 2021, por la C. 
Cynthia Janice Bastarrachea Navarrete, en su carácter de Secretaria Estatal de Asuntos Jurídicos 
del Comité Directivo Estatal del Partido Fuerza por México en Campeche, en los términos del 
presente Acuerdo, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, con fundamento 
en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar el presente Acuerdo, al Representante Propietario del Partido Fuerza por México, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para conocimiento del Comité 
Directivo Estatal del Partido Fuerza por México en Campeche y de la C. Cynthia Janice Bastarrachea 
Navarrete, así como, a través del correo electrónico por medio del cual se recibió la solicitud, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de 
la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante 
el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XXVII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en 
las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo; a la Oficialía Electoral, para el 
cumplimiento del punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para el cumplimiento del punto TERCERO y a la Unidad de Comunicación Social, para el 
cumplimiento del punto CUARTO del presente Acuerdo, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos señalados en la Consideración XXVII del 
presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y 
los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I al XXVII del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 29ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2021. 
 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 163, NUMERAL 2 Y ANEXO 4.2 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba en cumplimiento al artículo 163, numeral 2 y Anexo 4.2, del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, el Procedimiento de verificación de las medidas de 
seguridad contenidas en las boletas electorales y las actas de casilla a usarse en el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021 en el Estado de Campeche, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el 
cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XXI del presente 
documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que el Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, ejecute en la presente Sesión del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el Procedimiento Sistemático para generar la primera muestra 
aleatoria simple de cuatro casillas por cada distrito electoral, en las que se verificarán las medidas 
de seguridad en las boletas y actas electorales, previo a la entrega de los paquetes electorales a los 
presidentes de casilla, conforme a lo establecido en el apartado A) del Anexo Único, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XXI del presente 
documento. 
 
TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que informe mediante oficio y archivo electrónico a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, el listado de las 
casillas seleccionadas en la primera muestra aleatoria, correspondiente al total de los distritos 
electorales; con copia de conocimiento, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, a la Presidencia y a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, todos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en los términos de la Consideración XXI del presente documento. 
 
CUARTO:  Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante oficio, remita a través 
de correo electrónico, a las presidencias de los consejos distritales, el listado de las casillas 
seleccionadas en la primera muestra aleatoria, correspondiente a su distrito electoral, resultado de 
la aplicación del procedimiento sistemático; asimismo, deberá enviar las características y las 
medidas de seguridad que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas, 
conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente 
documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las 
consideraciones XX y XXI del presente documento. 
 
QUINTO: Se instruye a los Consejos Electorales Distritales, realicen previo a la entrega de los 
paquetes electorales a las y los presidentes de casilla, la primera verificación de las medidas de 
seguridad en las boletas y actas electorales, de las casillas seleccionadas en la aplicación del 
procedimiento sistemático, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de las consideraciones XX y XXI del presente documento. 
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SEXTO:  Se instruye a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que a más tardar el día de la jornada electoral que 
tendrá verificativo el 6 de junio de 2021, informe al Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, los resultados de la primera verificación de las boletas y actas electorales, derivados 
de la primera muestra aleatoria generada de la aplicación del procedimiento sistemático, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XX y 
XXI del presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que el Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, ejecute en la Sesión permanente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día de la jornada electoral que tendrá verificativo el 6 
de junio de 2021, el Procedimiento Sistemático para generar la segunda muestra aleatoria simple de 
cuatro casillas por cada distrito electoral, en las que se verificarán las medidas de seguridad en las 
boletas y actas electorales, conforme a lo establecido en el apartado A) del Anexo Único, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XXI del presente 
documento. 
 
OCTAVO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que informe mediante oficio y archivo electrónico a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, el listado de las 
casillas seleccionadas en la segunda muestra aleatoria, correspondiente al total de los distritos 
electorales; así como, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a 
la Presidencia y a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para su conocimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos de la Consideración XXI del presente documento. 
 
NOVENO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante oficio, remita a través 
de correo electrónico, a las presidencias de los consejos distritales, el listado de las casillas 
seleccionadas en la segunda muestra aleatoria, correspondiente a su distrito electoral, resultado de 
la aplicación del procedimiento sistemático; conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XX y XXI del presente 
documento. 
 
DÉCIMO: Se instruye los Consejos Electorales Distritales, realicen el día de la jornada electoral que 
tendrá verificativo el 6 de junio de 2021, la segunda verificación de las medidas de seguridad en las 
boletas y actas electorales, de las casillas seleccionadas en la aplicación del procedimiento 
sistemático, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante 
del presente documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de las consideraciones XX y XXI del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que durante el desarrollo de la sesión 
de los cómputos distritales, informe al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, los resultados de la segunda verificación de las boletas y actas electorales, derivados 
de la segunda muestra aleatoria generada de la aplicación del procedimiento sistemático, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XX y 
XXI del presente documento. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice un informe con los 
resultados de la verificación de las boletas y actas electorales, para hacerlo de conocimiento al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dentro de los 60 días posteriores 
a la segunda verificación de las medidas de seguridad de las boletas y actas electorales, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la 
I a la XXI del presente documento. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, mediante oficio 
debidamente signado, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales 
(SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, por conducto de su Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I a la XXI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados 
correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx y en los estrados electrónicos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones 
ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo 
 
DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la  Presidencia del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; a la Comisión de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; 
a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional; a la Unidad de Comunicación Social; a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y cumplimiento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representantes acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos 
a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXI del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
  
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 29ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR 
LOS LICS. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO 
QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, EN SU ESCRITO 
DE FECHA 13 DE MAYO DE 2021. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por medio 
del cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 
el Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
con fecha 24 de junio de 2014.  

 
4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 

el Decreto Núm. 154, por el cual, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
30 de junio de 2014. 

 
5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, 

aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 
2020, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos 
Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la 
situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso 
electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la 
elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  
términos  y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo la designación e 
instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de 
todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral 
contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE 
SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL 
PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19)”, publicado el 24 de julio de 2020, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en 
la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
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7. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 
8. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria de 
Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamientos y Juntas 
Municipales del Estado de Campeche. 

 
9. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la 
Convocatoria a Elecciones Estatales Ordinarias 2021 y el Cronograma del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021. 
 

10. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, publicado el 19 de enero 
de 2021, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
11. Que el 23 de marzo de 202, en la 16ª Sesión Extraordinaria Virtual el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE”, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
12. Que el día 14 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, recepcionó por correo electrónico, el escrito de queja signado por los Licenciados 
Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su 
calidad de representantes generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores 
San Román, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y 
Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, “en 
contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la Gubernatura del Estado de 
Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa in vigilando, por actos 
que contravienen las normas sobre propaganda política y electoral diferentes a radio y televisión, 
en materia de violencia política de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

 
13. Que el día 14 de mayo de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/2456/2021, dirigido al Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja recibido con misma 
fecha, signado por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y 
Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de representantes generales para pleitos y cobranzas, 
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de la C. Layda Elena Sansores San Román, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche y Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, “en contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la Gubernatura del 
Estado de Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa in vigilando, 
por actos que contravienen las normas sobre propaganda política y electoral diferentes a radio y 
televisión, en materia de violencia política de género” (sic),  por la presunta comisión de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
 

14. Que con fecha 17 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo JGE/132/2021, 
intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE 
QUEJA DE FECHA 13 DE MAYO DE 2021, SIGNADO POR LOS LICS. HUGO MAURICIO 
CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, 
EN SU CALIDAD DE APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE 
OTORGA LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, PRESENTADO CON FECHA 14 DE 
MAYO DE 2021”. 

 
15. Que con fecha 17 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/456/2021, dirigido a la Titular de la Unidad 
de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a efecto de dar cumplimiento al 
Acuerdo JGE/132/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva. 

 
16. Que con fecha 18 de mayo de 2021, mediante oficio UG/133/2021, emitido por la Titular de la 

Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Presidenta de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntó el “DICTAMEN 
DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/080/2021 RELATIVO AL 
ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 
13 DE MAYO DE 2021, SIGNADO POR LOS LICS. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, 
PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE OTORGA LA C. LAYDA 
ELENA SANSORES SAN ROMÁN, PRESENTADO CON FECHA 14 DE MAYO DE 2021”. 

 
17. Que con fecha 19 de mayo de 2021, mediante oficio OE/1009/2021, emitido por el Titular de la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntó el Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/96/2021. 

 
18. Que el 20 de mayo de 2021, se realizó una Reunión Virtual de Trabajo de la Junta General 

Ejecutiva, convocada por la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a efecto de analizar la idoneidad de aplicación de 
medidas cautelares derivado del escrito de queja de fecha 13 de mayo de 2021, signado por los 
Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de representantes generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda 
Elena Sansores San Román, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, “en contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la Gubernatura del 
Estado de Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa in vigilando, 
por actos que contravienen las normas sobre propaganda política y electoral diferentes a radio y 
televisión, en materia de violencia política de género” (sic), por la presunta comisión de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
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MARCO LEGAL: 

 
I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c),134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII,28 de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen 

aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
 

III. Artículo48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
IV. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 fracción I, 

278 fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, 
fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X,600, 601, fracción III, 601 bis, 
610, 611, 614 y 615 bis,de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche,que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
V. Artículos 7, 17, 40, y 49 al 79, del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche,que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VI. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) 

y b) y fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX,32, 33, 36 fracción XI y 38, 
fracción I,VI y XXy 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en 
sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 

autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder 
Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las HH. 
Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado 
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; 
tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del 
régimen de Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 
y la cultura democrática, además de garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; está dirigido por el Consejo General, 
órgano superior de dirección responsable de velar porque todas sus actividades se rijan por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y se realicen con perspectiva de género; le corresponde, entre otras, la aplicación de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, cuyas disposiciones 
son de orden público y de observancia general en el Estado y su interpretación se hará conforme 
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a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas 
por la citada Ley de Instituciones y demás normatividad aplicable; se rige para su organización, 
funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de 
ella emanen, específicamente el Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en 
todo el territorio del Estado; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base 
V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 
Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las facultades 
de convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las demás que le 
confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento en los artículos 
253 fracción II y 280 fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche en concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 
19, fracciones IX y XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo 

de carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el 
ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, 
actuar como Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que le 
sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y ejecutar, en su 
caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta 
General, establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta 
General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad 
aplicable; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 
fracciones I, XX, XXV y XXX, , 601 fracción II, 601 bis, 610, último párrafo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los 
numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de 
naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la 
Secretaría Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las 
decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; 
por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo como 
atribuciones, entre otras: celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y 
documentación que se le anexe, en la cual se analizará si se cumplen los requisitos señalados 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, si la queja cumple con los requisitos establecidos se procederá a emitir el acuerdo de 
admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá determinar su desechamiento, improcedencia 
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o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de dichos supuestos legales establecidos en el 
Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en 
materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones, en los términos que establece la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y las demás que le 
encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la Presidencia; lo anterior, con fundamento 
en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII, X y 610, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 70 del Reglamento de quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 
inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia 
y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual 
forma, la Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la Asesoría 
Jurídica, para llevar a cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás trámites relativos 
a los procedimientos ordinarios sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 
257 fracción I, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de 
fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que 
podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán entre 
otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de 
medios de impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de índole 
legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, 
desahogo de audiencias, diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores 
ordinarios y especiales; auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en 
ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 283,fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último 
párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordancia con los artículos 7, fracción II y 17 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche.  
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la 
comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre propaganda 
política o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos anticipados de precampaña 
o campaña, consecuentemente dentro de los procesos electorales, la Junta General Ejecutiva y 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial 
establecido en el Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, conforme a las disposiciones establecidas en la citada Ley y en el 
Reglamento de la materia. Finalmente, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial sancionador y podrán ser 
auxiliadas por la Oficialía Electoral y la Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo 
el desahogo, procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, lo anterior, 
conforme a los artículos 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
concordancia con los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 70, 72, 73, 74, 75 y 79 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
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VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el 
Apartado C, de la Base previamente citada, regula que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la 
propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus 
funciones, organice las elecciones estatales correspondientes acatando en todo tiempo la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
IX. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, 
consultable enhttp://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf, 
que en su consideración XIX, punto número 8 señaló lo siguiente: Únicamente se podrá acordar 
la celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites derivados de los 
procedimientos sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos 
electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su 
tramitación a través de actividades no presenciales o que no pongan en riesgo la salud de 
las personas implicadas en los procedimientos, para resolver cuestiones urgentes precisadas 
con antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime pertinente y cuando se esté 
al alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban intervenir”. 

 
X. Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y proteger el 
derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes al Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del Estado de 
Campeche 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 
15 de enero de 2021, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, por lo que 
determinó la necesidad de adoptar las siguientes medidas: 

  
“… 
 Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores así como considerar la 

recepción demás documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área quienes 
atenderán sus labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que 
se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga al alcance a través de medios electrónicos sin que ello 
implique poner en riesgo la salud de los servidores públicos y demás actores involucrados, en los términos 
establecidos en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES 
PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19)”, aprobado el 6 de agosto de 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche. 
 

 De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de 
documentación dirigido al Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado de 
Campeche, o los que se dirijan en cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las instancias 
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competentes con motivo de sustanciación y tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de  
impugnación a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal 
adscrito a esa área, dentro del horario aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE 
OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021”, el cual quedó establecido en su punto resolutivo PRIMERO, el cual señala lo siguiente: “PRIMERO: Se 
aprueba que el horario de oficina que regirá a los Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, sea de 9:00 a 18:00 horas, con una hora para tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a partir del día siguiente que se declare el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la salvedad de que, por necesidades del servicio, la Junta 
General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, dándolo a conocer oportunamente al Consejo General; 
lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente 
Acuerdo.”, en caso de ser después del horario señalado, el acuse de recibido será al día siguiente hábil. 
 
La Oficialía Electoral es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo 
electrónico que los remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar en 
escrito vía electrónica deberá remitirlo con firma autógrafa o electrónica, en archivo digital escaneada en 
formato PDF al correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, donde deberá adjuntar, también en archivo 
electrónico  escaneado un medio de identificación oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a través 
de  drive o nubes,  por lo que, en caso de remitir documentación que  supere  el límite permitido  por correo 
electrónico, podrá remitirlo  por diversos correos dirigidos a la oficialia.electoral@ieec.org.mx debiendo  
especificar  en el correo primigenio  que remitirán de forma seccionada la información, pudiendo establecer 
comunicación directa con la oficiala electoral al número telefónico 9811825010 para su coordinación. 
 
Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus escritos y/o  
documentos los datos siguientes:  
 

a) Asunto 
b) Nombre completo.  
c) Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes 
d) Teléfono celular y/o particular a diez dígitos 
e) Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán 

proporcionar los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la 
digitalización de la documentación correspondiente 
 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier escrito o 
documentación proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, 
apercibiéndolas de que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por 
los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados. 
…” 

 

 
XI. Que en relación con el número 12 del apartado de Antecedentes, se señala que el día 14 de mayo 

de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recepcionó por 
correo electrónico, el escrito de queja signado por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón 
Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de representantes 
generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, dirigido al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y Consejera Presidenta del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, “en contra del ELISEO 
FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche, así como al 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa in vigilando, por actos que contravienen las 
normas sobre propaganda política y electoral diferentes a radio y televisión, en materia de 
violencia política de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, que en su parte medular establece lo siguiente:  
 

 “… 
Adicionalmente, en la legislación está plasmada la intención de proteger la violencia ejercida en contra de las 
mujeres, con el objeto de no anular, obstaculizar o trastocar sus derechos político-electorales frente al concurso 
y disputa por la ocupación de un cargo de elección popular. 
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3. Sucede que, el 9 de mayo de 2021, el candidato por el Partido Movimiento Ciudadano, Eliseo Fernández 
Montufar, publicó un video en su página oficial de Facebook, titulado de la siguiente forma: 
 
… 
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Mediante el cual realiza una serie de manifestaciones discriminatorias dirigidas a la candidata Layda Elena 
Sansores San Román, con contenido que denota violencia política de género.  
 
Video que se aparta de la protección del manto electoral previsto por los artículos 242 de la LEGIPE y 409 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche. Proyección que a todas luces, 
no intenta demostrar, comunicar o informar a la ciudadanía de los aspectos contenidos en la plataforma electoral 
registrada del Partido Movimiento Ciudadano ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche, sino todo lo 
contrario incita al repudio y menosprecio de nuestra representada por razones de género y edad. 
 
4. El video referido puede ser consultado en el siguiente enlace electrónico:  
 
https://www.facebook.com/watch/live/?v=893840434497281&ref=watch_permalink 
 
Los hechos que se denuncian por parte de Eliseo Fernández Montufar, se advierten a partir del minuto 4:00 y 
hasta el minuto 5:00, en el que expresamente refiere: 
 
- “… y me dediqué a aclarar cosas que para mí era muy importante aclarar que dice el mentiroso de minialito y la 
gran mentirosa de Layda, que yo estoy extremadamente sorprendido con esa señora, nunca me la imaginé 
así, yo la conocí apenas físicamente el día del debate, me sorprendió verla tan distinta a como se ve en 
sus espectaculares, me sorprendió verla tan distinta a como me habían dicho que era, evidentemente 
pues la señora ya, está cansada y se lo digo con muchísimo respeto, evidentemente no tuvo la capacidad 
de reacción, ni llevaba argumentos ni llevaba propuestas, y ha sido muy muy mentirosa… 
 
Más adelante, del minuto 16:57 al minuto 15:57, expresa: 
 
“…le quise decir a la señora Layda de frente, que mis señalamientos, de manera clara, directa y reales, no 
son una falta de respeto, pero ella tiene que entender que yo no puedo permitir después de años luchando 
para hacer las cosas bien para ir cambiando el destino de nuestro Estado, que llegue una persona de México 
que no conoce el Estado, que ya no está en edad de gobernar un Estado, esto es de muchísimo desgaste 
físico, con una ambición desmedida de poder y una ambición desmedida de dinero, de seguirse enriqueciendo, 
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de seguir teniendo más propiedades, pues a querer gobernar el Estado en el que nosotros hemos estado 
trabajando, en el que viven las familias campechanas… 
 
Manifestaciones que denotan discriminación en razón de género y edad, puesto que fueron emitidas en un 
contexto de falta de capacidad para ocupar un cargo público; y que tienen como antecedentes una serie de 
sucesos realizados por Eliseo Fernández Montufar, cuyo trasfondo refleja odio y menosprecio hacia la mujer. 
 
…” 

 
19. Que en relación con lo anterior y al punto 14 de los Antecedentes, con motivo del escrito de queja 

de fecha 13 de mayo de 2021, signado por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, 
Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de representantes generales 
para pleitos y cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, dirigido al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y Consejera Presidenta del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, “en contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR 
candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO por culpa in vigilando, por actos que contravienen las normas sobre propaganda 
política y electoral diferentes a radio y televisión, en materia de violencia política de género” (sic), 
por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, en relación 
con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la 
Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA 
PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE 
RECABAR”, a fin de contar con elementos suficientes para la integración del expediente del 
Procedimiento Especial Sancionador, el 17 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva aprobó 
el Acuerdo JGE/132/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA 
DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 13 DE MAYO DE 2021, SIGNADO POR LOS LICS. HUGO 
MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS QUE OTORGA LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, PRESENTADO 
CON FECHA 14 DE MAYO DE 2021”, el cual en sus resolutivos del PRIMERO al QUINTO, 
estableció lo siguiente:  

 
“… 
PRIMERO: Se da cuenta del escrito de queja interpuesto por los Licenciados Hugo Mauricio 
Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
representantes generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, “en contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la Gubernatura del 
Estado de Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa in 
vigilando, por actos que contravienen las normas sobre propaganda política y electoral 
diferentes a radio y televisión, en materia de violencia política de género” (sic), por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba y ordena registrar el presente procedimiento bajo el número de 
expediente IEEC/Q/080/2021, derivado del escrito de queja interpuesto por los Licenciados 
Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su 
calidad de representantes generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores 
San Román, “en contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la Gubernatura del 
Estado de Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa in 
vigilando, por actos que contravienen las normas sobre propaganda política y electoral 
diferentes a radio y televisión, en materia de violencia política de género” (sic), por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, reservándose la 
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admisión del mismo y el pronunciamiento de las medidas cautelares y de protección de 
violencia política de género, hasta en tanto se concluya con la investigación preliminar respecto 
de la inspección ocular; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, proceda a realizar de manera preliminar y de carácter URGENTE las 
diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la siguiente liga 
electrónica proporcionada por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín 
Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de representantes generales para 
pleitos y cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, en su escrito de queja:  
 

I.https://www.facebook.com/watch/live/?v=893840434497281&ref=watch_permalink 
II.https://www.facebook.com/EFMCampeche 

III. https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/893840434497281 
IV.https://www.facebook.com/ads/library/?active_status=all&ad_type=all&country=MX&view_all_

page_id=837607596288104&search_type=page&media_type=all 
 
 
Lo anterior, en virtud de que  el presente asunto es relativo a una queja por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I 
a la XIX del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables, realice un debido 
análisis preliminar al caso en concreto con los elementos indiciarios que puedan servir 
de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, y en su caso, realice el análisis 
de riesgo atendiendo al caso en concreto, debiendo considerar conforme al escrito de queja  
los antecedentes, un análisis de los hechos que conforman la agresión, un análisis de la 
actividad de la víctima de violencia política, un análisis del contexto en el que lleva a cabo dicha 
actividad, ubicando en tiempo y espacio las circunstancias que pudieron incidir en el nivel de 
riesgo de la persona, considerando como los actos o hechos denunciados pudieran 
menoscabar o anular los derechos político-electorales  de la víctima, para que esté en 
posibilidades de poder proponer las medidas de protección función de las necesidades de 
protección y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las personas que interponen 
quejas; lo anterior atiende a que las autoridades deberán emitir órdenes de protección 
inmediatamente de que conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos 
que impliquen violencia para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la 
posible víctima; en un plazo no mayor de 24 horas, así como la propuesta de medidas de 
protección que considere pertinentes, y lo informe a la Presidencia de la Junta General 
Ejecutiva, para que ésta lo haga del conocimiento a la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien, conociendo dicho análisis y propuesta, 
se encuentre en aptitud de  preparar el Acuerdo correspondiente para la aprobación de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche o para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de 
la I a la XIX del presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para la realización de la Inspección Ocular correspondiente 
y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
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administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XIX del presente Acuerdo. 
 
…” 

 
En consecuencia, el 18 de mayo de 2021, mediante oficio UG/133/2021, emitido por la Titular de 
la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Presidenta de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntó el “DICTAMEN 
DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/080/2021 RELATIVO AL ACUERDO 
QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 13 DE MAYO 
DE 2021, SIGNADO POR LOS LICS. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTIN 
PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE OTORGA LA C. LAYDA ELENA SANSORES 
SAN ROMÁN, PRESENTADO CON FECHA 14 DE MAYO DE 2021”, el cual estableció lo siguiente:  
 
 

“ … 

V.Nivel de riesgo.  

Respecto a la determinación del nivel de riesgo, se realizó la valoración de los posibles riesgos, 
tomando en consideración la relatoría de hechos contenidos en el oficio presentado por la parte 
quejosa, conforme a la siguiente ponderación: 
 

ESQUEMA DE EVALUACIÓN DE RIESGO 
N

O 

S

I 

SE HA EJERCIDO VIOLENCIA FÍSICA HACÍA LA VÍCTIMA  X  

SE HAN  EMPLEADO PUÑETAZOS O PATADAS HACIA 
LA VÍCTIMA 

X  

SE HAN  EMPLEADO EMPUJONES O JALONES DE 
CABELLO HACÍA LA VÍCTIMA 

X  

SE HA EJERCIDO VIOLENCIA SEXUAL HACÍA LA 
VÍCTIMA 

X  

LA VÍCTIMA SE HA SENTIDO VIGILADA O PERSEGUIDA X  

HAN INTIMIDADO O AMENAZADO A LA VÍCTIMA X  

LA VÍCTIMA HA SIDO  INSULTADA O MENOSPRECIADA  X 

HA SUFRIDO ALGÚN ACTO DE AGRESIÓN 
INTENCIONAL, EN EL QUE SE UTILICE ALGUNA PARTE 
DEL CUERPO, ALGÚN OBJETO O SUSTANCIA PARA 
SUJETAR, INMOVILIZAR O CAUSAR DAÑO A SU 
INTEGRIDAD FÍSICA O A SU PATRIMONIO 

X  

HAN REALIZADO ALGUNA ACCIÓN QUE LESIONE O 
DAÑE LA DIGNIDAD, INTEGRIDAD O LIBERTAD EN EL  X 
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EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y 
ELECTORALES A LA VÍCTIMA 

HAN USADO EN SU CONTRA ALGUN ARMA O 
INSTRUMENTO HACÍA LA VÍCTIMA X  

HAN DAÑADO OBJETOS PERSONALES DE LA VÍCTIMA X  

HAN  AMENAZADO CON MATAR A LA VÍCTIMA  
X  

LA VÍCTIMA TEME POR LA SEGURIDAD DE SU VIDA 
X  

 
Con base en la anterior tabla de riesgos, se determinó que no se ha puesto en riesgo la integridad 
corporal de la presunta víctima, por lo que corresponde a continuación determinar si es procedente 
la adopción de alguna medida de protección. 
En este sentido, es necesario señalar que conforme al artículo 66 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, las medidas de protección que determine la junta pueden 
ser: 
 
I. Emergencias:  

a) Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima;  

b) Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima o al lugar donde se encuentre; 
y  

c) La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a personas 
relacionadas con ella.  

II. Preventivas:  

a) Protección policial a la víctima; y  

b) Vigilancia policial en el domicilio de la víctima.  

III. De naturaleza civil:  

a) Todas aquellas necesarias para salvaguardar la integridad, seguridad y la vida de la persona 
en situación de violencia.  

 
 
En consecuencia, tomando en consideración todo lo anteriormente expuesto, es procedente solicitar 
el dictado de una medida de protección consistente en la prohibición al C. Eliseo Fernández 
Montufar, de realizar conductas de intimidación o molestia a la C. Layda Elena Sansores San 
Román o a personas relacionadas con ella y la prohibición de realizar publicaciones 
discriminatorias por sí o a través de un tercero en las redes sociales en contra de la presunta 
víctima.  
 
 
Por todo lo anterior, la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización del análisis de 
riesgos y el correspondiente dictamen sobre riesgos correspondiente al Expediente IEEC/080/2021, 
relativo al Acuerdo que emite la Junta General Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, por el que se da cuenta del escrito de queja de fecha 1e de mayo de 2021, signado por 
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LOS LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y 
GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, REPRESENTANTES LEGALES DE LA C. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN. 
SEGUNDO: Se determina proponer la adopción de la medida de protección consistente en la 
prohibición al C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, de realizar conductas de intimidación o 
molestia a la C. Layda Elena Sansores San Román o a personas relacionadas con ella y la 
prohibición de realizar publicaciones discriminatorias por sí o a través de un tercero en las redes 
sociales en contra de la presunta víctima, de conformidad con la consideración IV del presente 
Dictamen. 
 
TERCERO: Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche para su debido conocimiento y tramite respectivo.  
 
 
…“ 

 
De igual forma, con fecha 19 de mayo de 2021, mediante oficio OE/1009/2021, emitido por el Titular 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntó el Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/96/2021, la cual forma parte integral del expediente 
en cuestión. 
 

XII. Que Violencia Política contra las mujeres en razón de género es toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo y  puede 
ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de 
trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de 
los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de 
personas particulares; lo anterior, de conformidad con el artículo 4 numeral XXII y 612, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 5 numeral VI y 16 Bis de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, 20 Bis y 
20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 3 inciso k) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 3 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales.  

XIII. Que las medidas de protección son los actos de urgente aplicación en función del interés superior 
de la víctima y son fundamentalmente precautorias. Deberán otorgarse inmediatamente por la 
autoridad competente, que conozca de hechos probablemente constitutivos de infracciones o 
delitos que impliquen violencia política contra las mujeres en razón de género; tratándose de quejas 
relacionadas con violencia política contra las mujeres en razón de género, la autoridad podrá 
ordenar a petición de parte o de oficio, la adopción de medidas de protección para salvaguardar la 
integridad de la víctima en congruencia con sus aspiraciones políticas, con el objeto de evitar, 
erradicar y atender la violencia política contra las mujeres en razón de género sustentadas en los 
principios universales de igualdad y no discriminación, libertad de las mujeres y en respeto a su 
dignidad, así como el principio de legalidad que rige la materia electoral, hasta en tanto se emita 
resolución definitiva que ponga fin al procedimiento. Lo anterior, de conformidad con el artículo 2 
fracción XVI y 64 último párrafo del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en concordancia con el artículo 32 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Campeche 
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Sobre las medidas de protección la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la SUP-REC-102/2020, señaló que: 

b)       Medidas de protección 

  
….Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
5/93, de rubro: “SUSPENSION PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE 
A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL ACTO RECLAMADO.”, ha 
señalado que, para decidir sobre la procedencia o no de la medida provisional, quien juzga debe atender a 
las manifestaciones de la parte quejosa hechas en su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se 
duele de que existe peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla 
general, son los únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión de la medida 
cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos que la parte quejosa da por 
hecho se pretenden ejecutar en su contra, porque para resolver sobre la suspensión provisional, se debe partir 
del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. Ello, en el entendido 
de que dicho criterio jurisprudencial sólo resulta orientador en tanto que, en materia de amparo, uno de los 
requisitos de la demanda exige el que ésta se firme bajo protesta de decir verdad. 
  
Así, se tiene como base, bajo un análisis preliminar y con los elementos indiciarios que puedan servir de sustento 
para proveer sobre las medidas solicitadas, precisamente, porque se apoya en las meras afirmaciones de los 
solicitantes y no en la certeza de la existencia de las pretensiones [5], dado que únicamente se busca asegurar de 
forma provisional los derechos para evitar un daño trascendente. 
  
La Sala Superior ha sostenido que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1° y 133, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
2, inciso c), 3 y 7 inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer; 4, incisos b) y j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer; 27 y 33, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; así como 40, de la 
Ley General de Víctimas, se desprende que el Estado mexicano está obligado a reconocer, respetar y garantizar 
el ejercicio de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales en 
condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, entre ellos, el derecho a la integridad física, psíquica y moral, y 
a acceder y ocupar cargos públicos en todos los planos gubernamentales y de toma de decisiones; y que por tanto, 
cuando exista violencia política de género, el Tribunal Electoral debe dictar y solicitar medidas de 
protección que garanticen el respeto del ejercicio de los derechos humanos de las mujeres[6]. 
  
Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se concibe como una protección contra el peligro de 
que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés original, 
considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de una protección específica, 
oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su más amplia protección las autoridades 
deben adoptar medidas que cesen las actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el 
comportamiento lesivo; y que las medidas cautelares en materia electoral constituyen un mecanismo de tutela 
preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible afectación a un derecho, a los principios rectores en la 
materia, o para garantizar el cumplimiento de alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente 
a cualquier resolución de fondo y definitiva en la materia[7]. 
  
De ahí que los presupuestos objetivos de las medidas cautelares sean en primer lugar la verosimilitud del derecho, 
y el peligro en la demora. 
  
En el caso, se cumple con el primer extremo normativo, ya que se parte de la buena fe de la parte actora y 
sus manifestaciones, ya que son los únicos elementos que se cuenta para resolver; ello, sin prejuzgar el 
fondo del asunto ni la certeza de la existencia de las pretensiones. 
  
El derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación deriva expresamente de las 
obligaciones del Estado de conformidad con los artículos 1° y 4°, párrafo primero, del Pacto Federal y en su fuente 
convencional en los artículos 4[8] y 7[9] de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (“Convención Belém do Pará); 4, inciso j)[10], de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III[11] de la Convención de los Derechos Políticos 
de la Mujer; así como de la Recomendación General 19 del Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer. 
  
Estos instrumentos reconocen la igualdad de la mujer ante la ley y el deber de toda autoridad de evitar el trato 
discriminatorio por motivos de género. 
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Sobre este tópico, la Corte Interamericana ha destacado que, en los casos de violencia contra las mujeres, 
las autoridades estatales deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia[12]. 
  
Estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo y 
políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias[13]. 
  
En este sentido, incumplir con esa obligación desde los órganos investigadores y los impartidores de 
justicia puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular. 
  
Además, es ilustrativa la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las Mujeres (numeral 13) al 
prever que corresponde al órgano de administración electoral y al órgano jurisdiccional electoral, en el 
marco de sus competencias, la responsabilidad de promover, garantizar y proteger los derechos políticos 
de las mujeres y atender y resolver, en los casos previstos en esta ley, las denuncias de violencia política 
contra las mujeres. 
  
En esta medida, en documento denominado Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México, 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, advierte que observa con preocupación “El 
aumento de los actos de violencia política contra las mujeres, la falta de un marco normativo armonizado que 
tipifique como delito la violencia política y los bajos niveles de enjuiciamiento de los autores de esos actos, que 
pueden disuadir a las mujeres de presentarse a las elecciones en todos los planos, especialmente el municipal”. 
  
… 
En el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados destacaron la importancia de la reforma: “… 
[al] incorporar por primera vez, en el marco normativo el concepto de violencia política en razón de género, con lo 
que se reconoce y visibiliza la problemática que viven las mujeres, particularmente y en el caso que nos ocupa, en 
el ámbito de la participación política, y que con las reformas en análisis da inicio un proceso para el diseño e 
implementación de políticas que incidan directamente sobre la desigualdad de género y que pongan freno a la 
violencia política que se ejerce contra las mujeres…”[14].  
… 

De acuerdo con este nuevo entramado jurídico, la violencia política en razón de género sancionará, de acuerdo 
con los procedimientos previstos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades administrativas; los cuales 
son autónomos. 

 Además, la citada ley general establece que las autoridades competentes deberán emitir órdenes de protección 
inmediatamente de que conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la posible víctima[16]. 

 Por otra parte, las modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales atienden, entre 
otras cuestiones, destaca que las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
se sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador, para lo cual se establecen las hipótesis de 
infracción, así como la posibilidad de emitir medidas cautelares. 

 Por último, en la Ley General de Delitos Electorales se tipifica conductas que pudiera ser constitutivas del delito 
de violencia política contra las mujeres en razón de género; es decir, se incorpora al catálogo de delitos electoral 
a la violencia política en razón de género, que se tutela en vía del procedimiento penal. También, conviene decir 
que una última faceta corresponde al derecho administrativo sancionador, derivado de que las conductas de las 
personas que se desempeñen en el servicio público pueden dar lugar a responsabilidad administrativas en términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

… 

En el mismo tenor, esta Sala Superior, al resolver el SUP-JDC-936/2020, estableció que, en el caso del dictado de 
órdenes de protección, la pertinencia de ellas debe considerar los derechos que se encuentra en riesgo. 
  
Igualmente, se indicó que “se deberá ponderar la necesidad de protección urgente por la inminencia del daño a la 
vida, integridad y/o libertad que justifique el dictado de tales medidas”. 
  
Estableció que la “relevancia de acotar las medidas a cuestiones urgentes y a riesgos vinculados a la vida, la 
integridad y la libertad tiene que ver, desde luego, con la protección de la persona y con el estándar probatorio 
requerido para el otorgamiento de las medidas”. 
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Es así que, el artículo 5 de la Ley General de Víctimas señala que los mecanismos, medidas y procedimientos 
establecidos, deberán aplicarse con base a diversos principios, entre los que se encuentran: 
  
 Buena fe: las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. 
 Debida diligencia: Se deberán realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un plazo razonable para lograr la 

prevención, ayuda, atención, asistencia y justicia integral de las posibles víctimas. Asimismo, implica que se deberán 
remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las víctimas, priorizando acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos. 

 Máxima protección: las autoridades deben velar por la protección más amplia de medidas de protección a la dignidad, 
libertad, seguridad y demás derechos de posibles víctimas. Asimismo, prevé la obligación de que las autoridades 
adopten, en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico de las 
posibles víctimas. 

 Progresividad: Las autoridades tienen la obligación de realizar todas las acciones necesarias para garantizar los 
derechos de las posibles víctimas y no podrán retroceder o supeditar los derechos, estándares o niveles de 
cumplimiento alcanzados. 
 

 
Al respecto, es pertinente señalar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha considerado que las medidas 
precautorias constituyen una garantía jurisdiccional de carácter preventivo que tiene una doble función: cautelar en 
tanto que están destinadas a preservar una situación jurídica, pero también y fundamentalmente tutelar, porque 
protegen derechos humanos buscando evitar daños irreparables a las personas[18]. 
  
De tal forma que, en cualquier sistema o jurisdicción, las medidas cautelares son emitidas en función de las 
necesidades de protección, siempre que se cumplan presupuestos de gravedad, urgencia, o 
posible irreparabilidad; para atender las situaciones planteadas y prevenir la consecución de situaciones de riesgo 
adicionales, y ello, las convierte en garantías jurisdiccionales de carácter preventivo. 

  

...” 

Al respecto,  y en concordancia con el criterio  de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la SUP-REC-102/2020 , las medidas cautelares en materia electoral 
constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible 
afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento 
de alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución de 
fondo y definitiva en la materia. Las medidas cautelares tienen como finalidad constituir un 
instrumento de protección contra el peligro de que una conducta ilícita o probablemente 
ilícita continúe o se repita y con ello evada el cumplimiento de una obligación, se afecte 
algún derecho o se lesione un valor o principio protegido por el sistema jurídico. Tal 
protección debe dirigirse contra situaciones, hechos, conductas o determinaciones que constituyan 
una amenaza o afectación real, de manera que sea necesaria una garantía específica, oportuna, 
real, adecuada y efectiva, a través de medidas que cesen las actividades que causan el daño o 
prevengan el comportamiento lesivo. 

XIV. Toda vez que del señalamiento y expresiones hechas en las publicaciones descritas mediante el 
Acta Circunstanciada OE/IO/96/2021, bajo un análisis preliminar y con los elementos indiciarios 
que sirven de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, precisamente, porque se 
apoya en las meras afirmaciones de los solicitantes y no en la certeza de la existencia de las 
pretensiones, dado que únicamente se busca asegurar de forma provisional los derechos para 
evitar un daño trascendente, y como se advierte del escrito de queja, la parte recurrente solicita 
medidas de protección  toda vez que la publicación del perfil la red social de Facebook del 
Perfil de nombre  Eliseo Fernández Montufar, refiere por el dicho de los quejosos:  

 “…Manifestaciones que denotan discriminación en razón de género y edad, puesto que fueron 
emitidas en un contexto de falta de capacidad para ocupar un cargo público; y que tienen como 
antecedentes una serie de sucesos realizados por Eliseo Fernández Montufar, cuyo trasfondo 
refleja odio y menosprecio hacia la mujer.…” 
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Por lo tanto, es notorio que por el dicho de los quejosos la publicación  descalifican, discriminan 
y afectan la imagen pública de la C. Layda Elena Sansores San Román y toda vez que la 
Ciudadana es candidata a un cargo de elección popular, siendo un acto dirigido hacia una mujer 
que contiende para ocupar un cargo de elección popular en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, y siendo las expresiones perpetradas por  otro candidato por la difusión de una información 
de quien por dicho de los quejosos refiere a una “...discriminación en razón de género y 
edad...”;  es  por lo que, para depurar todas aquellas conductas que pudieran afectar los principios 
rectores de la función electoral y las condiciones de equidad en un proceso y para asegurar la 
observancia de los principios que caracterizan a las elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante el voto universal, libre, secreto y directo, en el sistema electoral mexicano se han 
adoptado los principios generales de las medidas cautelares. Por ello, con base en el Artículo 48 
Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de Violencia, el cual 
señala: “ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en el ámbito de sus competencias: IIISancionar, de acuerdo con 
la normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia política contra las 
mujeres en razón de género…”. Y  en razón de que las autoridades competentes deberán 
emitir órdenes de protección inmediatamente de que conozcan hechos 
probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia  

En dicho contexto, la Jurisprudencia 48/2016, emitida por la  Sala Superior del  Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche de rubro y texto siguiente:  

“VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS ELECTORALES. De lo dispuesto en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, inciso j), de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la 
Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como lo establecido 
en el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, se concluye que la 
violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones 
de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, 
tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el 
objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, 
incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las mujeres a una vida libre de 
discriminación y de violencia, se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con la 
debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una 
posible afectación a sus derechos. En consecuencia, cuando se alegue violencia política 
por razones de género, problema de orden público, las autoridades electorales deben 
realizar un análisis de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el 
acceso a la justicia y el debido proceso. Debido a la complejidad que implican los casos 
de violencia política de género, así como a la invisibilización y normalización en la que se 
encuentran este tipo de situaciones, es necesario que cada caso se analice de forma particular 
para definir si se trata o no de violencia de género y, en su caso, delinear las acciones que se 
tomarán para no dejar impunes los hechos y reparar el daño a las víctimas“. 

De ahí, que acorde con la normatividad constitucional, convencional y legal aplicables, así como 
a los criterios jurisprudenciales de diversos órganos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha considerado que en los casos en que se denuncia o se 
involucra violencia política en razón de género, las autoridades al emitir las medidas cautelares, 
caso por caso y de manera prudencial, deberán tomar en consideración los siguientes 
aspectos: 

i) Emisión de medida cautelar. Cualquier autoridad (administrativa o jurisdiccional) en cuanto 
tenga conocimiento del caso puede decretar medidas precautorias que estime conveniente para 
otorgar la debida protección a la víctima. ii) Temporalidad. Las medidas se pueden dictar en 
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cualquier estado procesal del asunto, dado que lo relevante es la protección de la posible víctima. 
Así, las medidas cautelares se podrán emitir en cualquier momento, a partir de que la autoridad 
tenga conocimiento de los hechos presuntamente constitutivos de violación de derechos 
humanos. iii) Vía impugnativa. Tales medidas se pueden emitir en cualquier medio de defensa o 
vía impugnativa, sin importar su carácter, sean procedimientos administrativos sancionadores, 
juicios o recursos.  

En conclusión, las medidas cautelares se deben emitir en cualquier medio en que la autoridad 
esté conociendo el asunto, en cualquier momento procesal en que se encuentre y en cualquier 
circunstancia, con independencia que, con posterioridad a su dictado, el medio de impugnación 
resulte improcedente o sea remitido a autoridad diversa para que conozca el fondo de la 
controversia. 

De lo anterior, en el caso, los supuestos actos que se denunciaron y que pudieran constituir 
violencia política en razón de género, no se agotan con la emisión de determinadas conductas 
que podría consumarse en forma espontánea, pues cabe la posibilidad de que trasciendan y 
permanezcan en forma continua, afectando con sus consecuencias el derecho a ejercer cargos 
libres de violencia de género.  

En esas condiciones, los actos y las consecuencias derivados de actos materia de 
denuncias vinculadas a la violencia política en razón de género, de ser ciertos, podrían 
afectar momento a momento, en continuidad, los derechos político electorales de la 
denunciante. 

Por tanto, los asuntos que involucren cuestiones de violencia política en razón de género deben 
resolverse con prontitud, para evitar la posible afectación a los principios rectores en la materia 
electoral. 

Los artículos 1º y 4º constitucional; 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 2, 6 y 7, de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de 
Belém do Pará”, que constituyen el bloque de los derechos humanos de la mujer a una vida libre 
violencia y discriminación, mientras que en el orden nacional se encuentran la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. El Pacto Federal prohíbe cualquier práctica discriminatoria basada en el género, y 
reconoce la igualdad del varón y la mujer. Por su parte, la Convención de las Naciones Unidas 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, define que la 
expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda distinción exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil cualquier otra esfera; y especifica que los Estados 
vinculados tienen el deber de adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres.  

La Convención de Belén Do Pará, considera como violencia contra las mujeres a cualquier acción 
o conducta, basada en su género, que produzca una afectación psicológica a la mujer, tanto en 
el ámbito público como el privado; y también, aquellas conductas tendentes a incitar que se 
produzca una afectación a las mujeres.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que la obligación de impartir justicia con 
perspectiva de género debe operar como regla general, y enfatizarse en aquellos casos donde 
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se esté ante grupos de especial vulnerabilidad, como mujeres y niñas indígenas, por lo que el 
juzgador debe determinar la operabilidad de derecho conforme a los preceptos fundamentales de 
orden constitucional y convencional, procurando en todo momento que los paradigmas 
imperantes de discriminación por razón de género no tengan una injerencia negativa en la 
impartición de justicia; por el contrario, atendiendo precisamente a tales prejuicios o estereotipos, 
el juzgador debe considerar las situaciones de desigualdad que tienen las mujeres, sobre todo 
cuando es factible que existan factores que potencialicen su discriminación, como pueden ser las 
consideraciones de pobreza y barreras culturales y lingüísticas. 

XV. Si bien es cierto, la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, es el área encargada de realizar el análisis de riesgo 
y de proponer las Medidas de Protección que considere necesarias, y que mediante el oficio 
UG/133/2021, de fecha 18 de mayo de 2021, remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS 
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/080/2021 RELATIVO AL ACUERDO QUE EMITE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 13 DE 
MAYO DE 2021, SIGNADO POR LOS LICS. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARREAGA, PABLO 
MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE OTORGA LA C. LAYDA 
ELENA SANSORES SAN ROMÁN, PRESENTADO CON FECHA 14 DE MAYO DE 2021”, mismo 
en el cual determinó en su punto SEGUNDO lo siguiente: “SEGUNDO: Se determina proponer la 
adopción de la medida de protección consistente en la prohibición al C. ELISEO FERNÁNDEZ 
MONTUFAR, de realizar conductas de intimidación o molestia a la C. Layda Elena Sansores San 
Román o a personas relacionadas con ella y la prohibición de realizar publicaciones 
discriminatorias por sí o a través de un tercero en las redes sociales en contra de la presunta 
víctima, de conformidad con la consideración IV del presente Dictamen” (sic); la  Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  determina que  toda vez que las 
medidas cautelares son emitidas en función de las necesidades de protección y cuando se haga 
necesario evitar daños irreparables a las personas, considera procedente, justificable, idóneo, 
razonable y proporcional, el dictado de una medida cautelar, cuya continuación o repetición debe 
evitarse en el futuro, a fin de que no se violen de modo irreparable los derechos y principios 
constitucionales que deben garantizarse y observarse en todo tiempo y, con mayor razón, durante 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, consistente en: 
 

A. Considerar ordenar el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 12 hrs, a partir 
de la notificación correspondiente, de la publicación realizada a la siguiente 
dirección URL de la red social de Facebook del Perfil de nombre  Eliseo 
Fernández Montufar: 
 

https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/893840434497281 
 

B. Asimismo, se le solicita y exhorta al C. Eliseo Fernández Montufar, a fin de 
que se abstenga de realizar manifestaciones, expresiones o difusión de 
mensajes o imágenes, en las que se refiera de manera directa o indirecta a 
la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que 
afecten su esfera política, profesional, personal o como mujer de la  C. 
Layda Elena Sansores San Román. 

 
 
Lo anterior, debe considerarse así porque  la publicación y difusión de la imagen de forma indirecta, 
conforme a los señalado por los inconformes, afectan la imagen pública de la C. Layda Elena 
Sansores Sanroman y toda  vez que la Ciudadana es candidata a un cargo de elección popular, 
siendo un acto dirigido hacia una mujer que contiende para ocupar un cargo de elección popular 
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en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, y más aun, al ser  expresiones perpetradas por un 
candidato. 
 
Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se concibe como una protección contra el 
peligro de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione 
el interés original, considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de una 
protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su más 
amplia protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las actividades que causan 
el daño, y que prevengan o eviten el comportamiento lesivo; y que las medidas cautelares en 
materia electoral constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para 
prevenir la posible afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia, o para 
garantizar el cumplimiento de alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y 
previamente a cualquier resolución de fondo y definitiva en la materia. 
  
En el caso, se cumple con el primer extremo normativo, ya que se parte de la buena fe de la parte 
actora y sus manifestaciones, ya que son los únicos elementos que se cuenta para resolver; 
ello, sin prejuzgar el fondo del asunto ni la certeza de la existencia de las pretensiones. 
 
Estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva 
del mismo y políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncia 
 
Este sentido, de manera preventiva y a efecto de evitar la posible consumación de hechos 
y/o actos irreparables en perjuicio de la actora se determina que lo procedente es dar vista, 
como medida cautelar y de  protección, con copia electrónica del escrito de demanda, a 
las siguientes dependencias y órganos autónomos del Estado de Campeche: Fiscalía 
General del Estado de Campeche; y a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche. 
 

XVI. Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286, fracciones VIII, y X, 
600, 601, 610, 611, 613, 614 y 615, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 49, 50 y 54 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas 
Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, 48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una 
Vida Libre de Violencia, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche: a) Declarar procedente el dictado de medidas cautelares a favor de la 
C. Layda Elena Sansores San Román, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada 
en este caso, en los términos y por las razones establecidas en el Consideración XIV y XV del 
presente Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Ordenar 
al C. Eliseo Fernández Montufar, inmediatamente en un plazo que no exceda  de 12 horas, 
contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la publicación 
del Perfil de Eliseo Fernández Montufar: 
https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/893840434497281 y se solicita se 
abstenga de realizar manifestaciones, expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en 
las que se refiera de manera directa o indirecta a la presunta víctima de manera 
denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, 
personal o como mujer de la C. Layda Elena Sansores San Román,  al difundir  una 
publicación que por dicho de los promoventes  refieren a una “...discriminación en razón de 
género y edad...”; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Instruir a 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al C. Eliseo 
Fernández Montufar, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto, y a los correos electrónicos eliseofernandezm@hotmail.comy 
campeche@movimientociudadano.mx, así como utilizando medios alternos de comunicación o 
los que tenga a su alcance, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
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General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; d) Solicitar a todas las personas que compartieron la 
publicación en el perfil de Facebook de Eliseo Fernández Montufar, señalado en el presente 
Acuerdo, se abstengan de replicar y continuar difundiendo publicaciones en donde de manera 
directa o indirecta se refieran a la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada 
con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como mujer de la  C. 
Layda Elena Sansores San Román, al difundir  una publicación que por dicho de los 
promoventes refieren a una “...discriminación en razón de género y edad...”; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; e) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente 
Acuerdo, vía correo electrónico, a la C. Layda Elena Sansores San Román, a través de las 
cuentas de correo electrónico que obran en los archivos a su cargo y en su oportunidad, dé cuenta 
de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; f) Instruir a la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 
610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 
7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez realizada 
la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer 
consistentes en la verificación del retiro de la publicación señalada y descrita en el presente 
Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; g) Instruir a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la Oficialía 
Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica al correo institucional 
del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; h) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del Estado de 
Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica a los correos institucionales, el presente 
Acuerdo y el escrito de queja, a la Fiscalía General del Estado de Campeche, y a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche; para su conocimiento y todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; i) Instruir al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en 
los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, continúe y concluya con el análisis del expediente digital IEEC/Q/080/2021, 
instaurado con motivo del escrito de queja signado por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón 
Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de representantes 
generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda Elena Sansores San Román, “en contra del 
ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche, así 
como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa in vigilando, por actos que contravienen 
las normas sobre propaganda política y electoral diferentes a radio y televisión, en materia de 
violencia política de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 
mujeres en razón de género; y de considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, 
diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, para la debida 
integración del expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los 
requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la 
admisión o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un 
informe del resultado de las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el 
cual formará parte integral del expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre 
en posibilidades de determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere 
pertinente, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; j) Instruir a la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve con la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desahogo de 
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los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o 
lo que conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja signado por los 
Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de representantes generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda 
Elena Sansores San Román, “en contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por 
culpa in vigilando, por actos que contravienen las normas sobre propaganda política y electoral 
diferentes a radio y televisión, en materia de violencia política de género” (sic), por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; k) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad Administrativa 
de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Género 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; l) Instruir a la Unidad Administrativa de Comunicación Social 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las 
redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, respecto del retiro de la publicación realizada en el Perfil de Eliseo Fernández 
Montufar,  https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/893840434497281, en términos 
del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; m) Instruir a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; n) Publicar el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estradosconsultable en 
la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; ñ) Agregar el presente Acuerdo al expediente correspondiente; 
y o) Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares a favor de la C. Layda Elena 
Sansores San Román, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso, en los 
términos y por las razones establecidas en el Consideración XIV y XV del presente Acuerdo; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se ordena al C. Eliseo Fernández Montufar, inmediatamente en un plazo que no 
exceda  de 12 horas, contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar 
la publicación del Perfil de Eliseo Fernández Montufar: 
https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/893840434497281 y se solicita se abstenga 
de realizar manifestaciones, expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se 
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refiera de manera directa o indirecta a la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada 
con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como mujer de la C. Layda 
Elena Sansores San Román,  al difundir  una publicación que por dicho de los promoventes  
refieren a una “...discriminación en razón de género y edad...”; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XVI del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al C. Eliseo Fernández Montufar, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto, y a los correos electrónicos eliseofernandezm@hotmail.comy 
campeche@movimientociudadano.mx, así como utilizando medios alternos de comunicación o los 
que tenga a su alcance, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XVI del presente 
Acuerdo. 

CUARTO: Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación en el perfil de Facebook 
de Eliseo Fernández Montufar, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de replicar y continuar 
difundiendo publicaciones en donde de manera directa o indirecta se refieran a la presunta víctima 
de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, 
personal o como mujer de la  C. Layda Elena Sansores San Román, al difundir  una publicación 
que por dicho de los promoventes refieren a una “...discriminación en razón de género y edad...”; 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones 
de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, a la C. Layda Elena 
Sansores San Román, a través de las cuentas de correo electrónico que obran en los archivos a su 
cargo y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
una vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las diligencias necesarias para 
mejor proveer consistentes en la verificación del retiro de la publicación señalada y descrita en el 
presente Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por 
conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica 
al correo institucional del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por 
conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica 
a los correos institucionales, el presente Acuerdo y el escrito de queja, a la Fiscalía General del 
Estado de Campeche, y a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; para su 
conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos 
de las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
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NOVENO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 
613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el 
análisis del expediente digital IEEC/Q/080/2021, instaurado con motivo del escrito de queja signado 
por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de representantes generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda 
Elena Sansores San Román, “en contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa 
in vigilando, por actos que contravienen las normas sobre propaganda política y electoral diferentes 
a radio y televisión, en materia de violencia política de género” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género; y de considerarlo necesario, desahogue 
los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, 
para la debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis 
de los requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar 
la admisión o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe 
del resultado de las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará 
parte integral del expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades 
de determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones 
de la I a la XVI del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás 
tramites, relativos al procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, 
desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja signado 
por los Licenciados Hugo Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de representantes generales para pleitos y cobranzas, de la C. Layda 
Elena Sansores San Román, “en contra del ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche, así como al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO por culpa 
in vigilando, por actos que contravienen las normas sobre propaganda política y electoral diferentes 
a radio y televisión, en materia de violencia política de género” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVI del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior 
con base en los razonamientos expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto del retiro 
de la publicación realizada en el Perfil de Eliseo Fernández Montufar,  
https://www.facebook.com/EFMCampeche/videos/893840434497281, en términos del artículo 
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280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los 
razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo.  

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido 
en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estradosconsultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en 
los razonamientos expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 2021.---------------------------------------------------------------------------- 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VÍCTOR 
HUGO ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 

 


